
Nûw. 27. Martes 20 de Febrero de 1872

SE PUBLICA LOS MARTES,, JUEVES, VÎÉRNËS À OOMINGOS.

Laa leyes y disposición^ generales del G-obiemo,; son ; Inmediatamente qne los Señores Alcaldes .y Secre-J Los Señores Secretarios LmidmiZi^jalo^au^aa^^  ̂
capital de provincia desde que se J tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije j tricta responsabilidad de conservar los números de este 

publica-oncialmente en ella, y desde cuatro dias, despues j un ejemplar en el sitio de costumbre, dónde berma-j Boletip^ coleccionados ordénadámenté bará su pnena- 
para los demás P,^^dlos de la misma provincia, (te^ de 3 ^ necerá hasta el recibo deí número siguiente. ^ dernación, que deberá verificarse al final de ' cada' año

PARTE OFICIAL.

PRlMEílA. SECCION.

(Gaceta del Z de Febrero.)

Ministerio de Fomento.

i DECRETO.

Cón Airman dome con lo propúesio 
por el Ministró dé Fomerttoj de acuer
do con la Dirección general dé Obras 
públicas y la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos,

Vengo en decretár lo siguiértte:
Artículo 1.° Se autoriza á D. An

tonio Lopez y compañía para la cons
trucción de un dique de carena, ante- 
diqUe, muelles, talleres, almacenes y 
demás obras accesorias que proyectan 
llevár á cabo en los terrenos de la cos
ta cómprendidos entre el castillo de 
Mat’ágÓrda y el' Gaño del Trocadero, : 
eri la bahía de Cádiz; cuyos terrenos 
les serán concedidos á perpétuidakl 
para el objetó de esta autorización, 
siempre que pertenezcan al dominio 
públlcó ó sean de Uso comunal. .

Art. 2.“ Se señala á los concesiona
rios el plazo de cuatro meses para pre
sentar el proyecto definitivo de las 
obras, el cual estará: suficientemenle 
detallado en todo lo que pueda afec
tar á la navegación ó: al régimen de la 
costa. Si no conviniere á la Compañía , 
llevará cabo alguna: de las obras an- - 
teriormenteiexpresadas, lo raattifésta- 
rá explícitamente al Gobierno al pre
sentar el proyecto definitivo.
, Art. 3.® En el término de 15 dias» 
contados desde la fecha en que se pu
blique psta autorización, consignará la 
Compañía en la Caja general de Depó
sitos la .cantidad de 25.000 pesetas 
como fianza ó garantía de la ejecución 
de las obras.

Art. 4.". Si para llevar á cabo su 
proyecto necesitasen los concesionarios 
expropiar terrenos de dominio parti- 
çular, habrán de solicitar la declara

ción de utilidad pública de estas obras, 
instruyendo el expediente que près* 
cribe la legislación actual.

Art. 5.“ Esta autorización se de
clarará caducada §i la Compañía fal
tase á alguna de las obligaciones ex
presadas anteriormente.

Art. 6.” El Gobierno se reserva la 
facultad de establecer las condiciones 
que creá necésarias para dejár a salvo 
lós iniereses públicos cuándo se otor
gue la aprobación del proyecto defini
tivo de las obras mencionadas. ''

Dadó en Palacio á treinta y uno de 
Enero dé inil ochocientos séteritá y dos. 
=Amádeo.~Él Ministro de Fó'mébto^ 
Alejandró G rbiza rd.

(Gaceta del 7 de Febrero.)

Ministerio de Hacienda;

. EXPOSICION.

SEÑOR: A consecúenciá dé expe
diente promovido por el Ayuntamien
to de Sevilla en solicitud de permiso 
para celebrar rifas especiales con des
tino al Asilo de San Fernarido de aque
lla capital, el Consejo de Ministros, 
deseoso de aliviar en lo posible Ía pre
caria situación de los estabíe0mientos 
de Benéficencia municipal, acordó en 
14 dq Noviembre último se modificase 
el Real decreto de 1.’ de Abril anterior 
¡y la Real órdén de 13 de iÚa'yo siguien
te á fin de que los Ayuntamientos 
puedan, prévia autorización del Go
bierno, celebrar rifas y sorteos espe
ciales de alhajas, siempre que .sus pro
ductos deban aplicarse á un objeto 
puramente benéfico,; y al propio tiesa-: 
pq concedió al enunciado Ayunta
miento de Sevilla la autorización soli
citada para el objeto que queda ex-- 
presado.

Evidente es, pues, que como conse
cuencia indeclinable del mencionado 
acuerdo, cuya conveniencia: respecto 
del Ínteres de la Beneficencia pública 
no eS necesario encarecer, corresponde 
hoy modificar en el sentido limitado 

del mismo el art. 2.® y el párrafo se- 
gundo del art. 6.® del citado Real de
creto de l.° de Abril del año próxitho 
pasado; referente á la forma en que 
han de llevárse á efecto por lós parti
culares las rifas de bienes muebles é 
inmuebles. Pero al Verificarló no pue
de menos de tenerse en cuenta las rei
teradas instancias de corporaciones dé 
Beneficencia dé las maá importantes 
capitales de provincia y de esta córte, 
exponiendo la habitual costumbre de 
celebrar rifas á" dinero á favor de los 
respectivos institutos de su cargo, y 
solicitando la debida autorizacion del 
Gobierno para continuar verificándo- 
lás, como asimismo la conveniencia de 
que casi á raiz del decreto orgánico del 
ramo rió se iriodifiquén sus preceptos 
por frecuentes coricésiones que le des
pojen dé su debida autoridad; y por 
elló parece que és la ocásion presente 
la más oportuna párá atendér en la 
líneá de lo^osible y legitimó las eX- 
presadás solicitudes, ampliando á las 
rifas á dinero los beneficios def citado 
acuerdo del Consejo de Ministros dé 
14 de Noviembre últimó, aunque den
tro siempre de límites de prudente 
Córiciliaciori, para que el interés dé la 
Beneficencia pública nó 'áfecte dé raó- 
do alguno á la viva necesidad que tie
ne el Tesoro en mantener- sin menos
cabo los rendimientos de la renta de 
que se trata. ,

Fundado en las precedentes consi
deraciones, eb Ministro que suscribe, ' 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tiene el honor de some
terá la aprobación de V. M. el adjunto 
decreto.

Madrid 6 de Febrero de 1872.=El 
Ministro de Hacienda, Santiago de 
Angulo.

DECRETO.

En vista de lo expuesto por el Minis
tro de Hacienda, y de conformidad 
con el parecer del Gonsajo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." En el art. 2.’ y el pár- 

rafó Segundo del art. 6.® del Real de
creto de 1.0 de Abril de 18'71, relativo 
ala formasen que han de llevarse á 
efécto en lo sucesivo por los particu
lares lás rifas'de bienes muebles é in
muebles, se entenderán modificados en 
el sentido de que para atenciones pu
ramente benéficas puédan los Ayunta- 
mientóS y corporaciones de Beneficen
cia celebrar tifas ó softeó's especiales 
de alhajas' y diriefó; obteriiendó pré- 
viáttie'ñté lá áütorizaciori qué deben 
solicitár del Ministerio de HaCiehda.'

Art^ 2.® Respéctó’de las rifas á di- 
riéró, se. fij’ahómó má.Ximum para to
dos los precios eri cadá una de ellas 
la cantidad de'2.500'pesetas. '

Árt. 3.0 Én cuáritó á las demás 
formalidades requeridas para las rifas 
ó sorteos especiales que quedári‘iridi- 
cadós, los" refer idos Ayuntamientos y 
corporaciones se ’subordinarán á lo 
prescritó en el citado Real decreto dé 
1.® de Abrif de 1871 y en la Real or
den de 13 dé Mayo siguiente.’ ■

' Dado en .Palacio á seis, de Febrero 
deunil ochociéntós Setenta y dós.= 
Amadeol=El Ministro de. Hacienda, 
Santiago de Angulo. ;

(Gaceta del ii de Febrero»J

Ministerio de Fómen.tQ,

’'‘"''"&P0SÍCIÓÑ.

SEÑOR: Un decreto de : 10 de Di
ciembre de 1868) elevado despues a 
ley por las Cortes Constituyentes, su
primió, excepción hecha del Goberna
dor y Subgobernadores del Banco de 
España y Delegado del Gobierno cer
ca. del dé Barcelona, los Comisarios 
regios que traiari su origen de la ley 
de Bancos de 28 de Enero de 1856.

Desde aquella fecha los Contadores 
de Hacienda pública sustituyeron á los 
Coiriisarios eri las funciones que estos 
ejerciari respécto de la autorización de 
los billetes que los Bancos pueden emi
tir con arreglo á la ley; y á los Gober
nadores de provincia se les dió cora-
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2 . 
peicncia adininistrativa respecto de 
todas aquellas cuestiones que podian 
surgir, ya en relación al estricto cum
plimiento de las prescripciones legales 
vigentes, ya en virtud de las quejas 
que se produjeran Ttï*' ios accioniyta^s 
ú otros interesados en la vía gúberpy- 
tiva; y además de la facilitad de con* 
sul-tar al Gobierno en casos de duda, 
s^des autorizó para suspépder la adop- 
cioíl de medidas conlraria^'á los-esta-- 
lutos ó reclamadas fundadamente. El 
Gobierno por su parte se reservo la 
facultad de girar visit^ ^deTinspeccion 
cuando lo estimara oporlúno 9 media- 
so justa causa , derecKo antes estable-
cido en el art. 8.° 
Enero de 1856.

de la ley de 28 de

Tal estado de cosas continua al pre
sente; pues aunque la ley de 19 de 
Octubre de 1869 asentó la libertad de 
los Bancos, ni se han creado otros nue
vos, ni los antiguos quisieron variar 
su manera de ser, haciendo uso del 
derecho que les reconoce el art. 13 de 
dicha ley, sin duda por conservar oí 
privilegio de que en las poblaeiones 
donde existían no pudieran estabie- 
cerse otros de la, misma .clase hasta 
que cesarán las condiciones especiales 
de su concesión. ,

Las únicas novedades posteriores 
fueron la de resqlyerse, po.i d^creio 4ie 
5. de Julio de 1,870: que los Bancos y 
lay Sociedades de prédito que funcio
naban entónces constituidos con arre* 
glo á las leyes de 28 ,de Pnero de 1856, 
bajo la jinspeccion del Ministerio de 
Haciéi|da, .dependieran en Iq sucesivo 
del dé Fomento, y declararse por otro 
de 25 de Abril dq, t87ú que corriesen
igual suerte las Sqciedades que venían 
subordinadas al Ministerio de la Go
bernación.

Nü^esde este,momento, q.xaminar y ; 
jq zgar-todas, las y aria n les. que el rno,. 
vimiento.; político, bajo; cuyo influjo 
vjyimqy, introdujo em lo? Ba¡ncos y So
ciedades; pero np es inoportuno ad
vertir que al cenlralizarse, si asi pue 
de décirse, en el Ministerio, de. Fo-, 
mentó jln que estaba : dividido ¡entre 
otros, ciertas Sociedades/mdrieron con 
la ley queen otra época las dió vida» 
y entraron á regularse por el Código 
de Cpme.rc'io;qúe :otras siguieron su
jetas á la inspección ó delegación crea
das af fánda'i’las,'^ qüe soló lós Ban
cos quedaron en una situación espe- 
cialísima y de liga da, gracias a la cual 
los Contadores de Hacienda publica
en una pequeña parte;, y JosíGoberna- . 
dores de provincia ep otra más amplia , 
siamtan bien definida, eran en rigor 
los únicos i relacionados con ellos, Por 
eso, y por los .pocos resultados., que 
siempre dieron jas visitas extraordina 
rias> [fievadas: á Cftbp enando el mal 
había producido todos ^us efectos, ex,- 
plícase bien .que, á pegar de la inter- 
yeneipn de los Contadores de Hacien
da pública,y de la vigilancia de los 
Gobernadores de proyiq.cia,, se lía ya 
andado poco: camino, si alguno se a.n- 
diívo, en beneficio de los derechos co
locados bajo la garafllia de .la ley.

, .Motivosdt’ diversa, indole' dirigidos.

no sólo á eslahlecer la igualdad entre 
Sociedades análogas por sus fines, sino 
tambien encaminados muy especial
mente á que no se comprometan ni 
lastimen derechos é intereses unidos 
al interés so^al; derechos ,éontra los 
cuales no se obra al ejercer una vigi
lancia é inspección que es justa corres
pondencia de concesiones otorgadas 
por el Estadq, .llamando la atención 
del MÍnlsUoM Fomento, le aconsejan 
proponer hoy á V. M. cese ese estado 
anormal en la inspección y vigilancia 
de los Bancos. ’ .

Los Gomisarios regios, suprimidos 
por el decreto de 10 de Diciembre de 
1868, que elevaron á ley las Górtes 
Constituyentes, dotados de facultades 
tan amplias que casi de su voluntad 
püede decirse" qué péndia la vida de 
Ips^ Bancos, no podrían restableceése 
boy sin, que precediese otra ley, y sin 
que se rectificaran las opiniones domi
nantes en cuanto á la libertad con que 
pueden y deben moverse aquellos es
ta blecinii en tos; libertad que no procé
dé disminuirse en lo más: mínimo, 
porque, es la base principal en que 
descansan.. El Alinistro que suscribe, 
confqrme con^el decreto-ley y la idea 
de qiui arranca, no de.sca ni propone 
e| restablecimiento de los Gomisarios 
.péglqs.

Pero, esto no impide: que ante las 
pocas facultades que á los,Contadores 
de Hacienda publica les otorga en este 
punto la legislación vigente, y ante 
Ijas ámplias pero poco definidas que 
también se conceden a los Gobprna - 
dqres fié .provincia no llamados por 
la índole d^ 'sus funciones al estudio 
de sç,mejantes pormenores, más ^prp- 
pip^.,d.e,ptra clase de funcionarios, se 
presenté .como, _natui.'al, oportuno y 
co^verdente una iqspeccipn que, de
jando,..^. IpSjBancos toda su ..libertad ¡ y 
,siqjqoa,rtajrl^ ,.en lomiás ieye, ilustre al 
Gobiernq,sobre lmdo^;pqnnllus ¡puntas 
de que, importa tener conociniicpto 
.exapto aceren .de la manera especial de 
.funçionar cada upo d.e ellos., Dentio 
4p,;.estai ,inspecciop cabe, .epusery.af^e 
JjiS-,fitCultadeL.d,e¡.M .i.Co.qtà llores, j^p 

! ^3/?ie;^4?lbPfi4^Í‘^^oy •■‘^*’ ^?:^ -Ç-V’^-P^' 
■ 49res¡de;prpvjncia.i.

i iUnreglamento qué/ se formara; á la 
mayor brevedad, previa instrucción 
del oportuno ¡expedieiate en que jde- 
berán ser consultados los.antecedentes 
-líe unxl 08 nace rea de esta im portan te , 
.nípteria, deienninarà elioír.culo y fija ta 
16(1 iúnjlé dentro; .del cual deba encer- 
J’AFiSe la. nueva jnspeccioq y vigilancia, 
llecq roimeras. llega, el dia ide que ese 
reglamento se publique, ningún incon,- 
yenienté! ofrece elique se ¿atribuyan a 
los Delegados de los, Bancosdos .mismos 
derechos, y se les impongan las mismas 
obligaciones que el reglamento de 12 
de Diciembre?'de-1857 señala á los 
Delegados de las demas Compañías 
-mercantiles; en cuanto sea» compati- 
bles conila diversa índole dei aquelds 
establecimientos y de eslasíSociédaides; 
pues dada la limitación de operaciones 
que ¡la ley permite á esta clase.de ins- 
tiluciones.'deícrédilOj bastan^patva. que

el Gobierno pueda evitaría necesidad | Ministerio de Fomento 
de estar haciendo uso constante de la 
facultad conservada por el art. 5.° del 
referido decreto, de mandar girara
los mismos visitas extraordinarias de j ^j^^^ ^ instancia de 29 de Octubre 
inspección;^ las cuales ño suelen dar ^^^ año próximo pasado, elevada á
otro resultado que poner en evidencia ^^^^ Ministerio por el Director de la
males ya irremediables, pero que ad- Sociedad Central española de Crédito
vertidos ántes hubieran podido evitar- ^^ j^ ^^^ ^^ solicita se apruébe ía di
se ó hacerse menos funestos en sus solution y liquidación de 1^, mi^®»
consecuencias. acordadas por la junta general e¿-

Por último, la creación de Delega- j^ ,., y ,3 j., Noviein-
dos tampoco perjudica de un modo

, j«cn,tl|te los intereses de aquellos esta- las aítís de la relerida junta:
blecimientos, puesto que, no dando a yjgta 1^ ley'de 28 de Enero de 
estos funcionarios la importancia y ca- 1 ^ggg.
rácter que tenían los antiguos Comí- ^.J^^ ^^ ^^^^^^^^ ^^^.^^ j^j ^^^ 33 
sarios regios, no se pretende dotarlos. ^^ ^^ ^^ ^^^ estatutos, que tratan de 
con los crecidos sueldos que estos dis- ^^ j-g^i^^^ion y liquidación de la Com- 
frutaban;,puidiendo, calcularse que se- 1 '
riaa mayores que los haberes que de- P ^.^^ ^^ ^^^ ^^ ^^ los mismos, que 

venguen tos gastos que ocasionarían, ^.^^^15^ .1,, condiciones' que deben
las visitas extraordinarias que en otro , ^^^ .^^.^, ceiebradas por
caso habria frecuentemente que girar eonvocatoria:
á los Bancos. : , „ n.Fundado en éstas consideraciónesj Visto el art. 347 del Godigo de Go
el Ministro que suscribe tiene la honró 1 mercio:
de proponer á lá aprobación dé V. M. 1 Considerando que la. Sociedad Cen* 
el siguiente proyecto de decreto. j ¿fál española de Crédito para ácordar

Madrid‘9 de Febrero de 1872.==El 1 gy disolución ha cumplido préviamen-

DECRETO.

Ministró de Fomentó, Alejandro Groi- 1 te con todas las prqscri.pciones marca- 
zard. das en la legislación y en sus estatu-

DECRETO. tos, conyocaindó las j¡uhU.s. esuaordi-
j 1 Avniipíitaq narias por medio de anuncios insertosEn vista de las razones expuestas i

, p de acuer- «» i®^ Gacetas de 10 de Agosto, 13 depor el Ministro de Fomento, de ?cuer ,. 1071.* ' i i z-v - le Mí i Setiembre v 3 de Octubre de lo 11»do con el parecer del Consejo de Mi- 1 ,
Considerando que ni ántes de la

”‘^^'^°®’ , / • . celebración de la iunta, ni en ella niVensoen decretar lo siguiente: ceieuration j .
' ... • • i_ despues tampoco, se ha entablado re-

Áriícúlo 1.0 Por el Ministerio de; ' ’i ’ nplptr-idos del elamacion q protesta alguna, resul*
Fomemu se. nombrar.,n Delegados del .^^^^^ presentadas la uná-
Gobierno cerca de los Ba,,eos de em^- ^,^^ robacion por los" 45 accloiiis- 
sion y descuento establecidos en la Pe- ^^^ ^^ concurrieron á la junta cele- 
nínsula é islas adyacentes que, por no ^^ J-^, ^¡r, j„ 'd¡¿,3 j' Noviembre: 
haber hecho uso•.de:1 :^rt. 13 de la ley , . i. . _. . ,q
del9 deóctubredel869,se rijanpor Cpnsidewdo qW.s. b,en.eV art.,52 
la ley fie.Pítnbi>sa4e 28,de SlW de | de los esta,lutos solo aulo.çua > diao ii 

1856. Exceptúanse los Bancos de Es-
paña y Barcelona, que continuaran 
regidos en la iúi^ihá forma que lo son 
en la actualidad..

Art. 2.” Los Delegados serán rétri- 
bunïos por los Bancos. Siu ^categoria y 
sueldo - serán los correspondjéntes á 
Jefes de Negociadó dé’ priraerá clase 
pata aquellos éstabtecímíentos cuyo ca
pital efectivo emitido en, acciones no 
baje de 1.2'^0.000* pesetas; Jefes de 
Negociado de segunda clase para los 
que sín llegar á esta" suma, funcionen 
con un capital de mas de 1,000.000 
de pesetas, y de tercera para aquellos 
cuyo capital no exceda de esta ultima 
cantidad. ‘ .

Art* 3.‘ Estos funcionarios se regi
rán, por- ahora ÿ miéntras no se pu
blique el reglaríiento en que han dé 
fijarse sus facultades, y deberes, por las 
disposiciones contenidas en el regla
mento de 12 de Diciembre de 1857 y 
demás órdenes dictad as posteriormen- 
10 pala los de las Compañías mercanti
les por acciones en cuanto sean aplica, 
bles al óbjétó ’sociál 'de loh Bánco^.'

; Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocientos setenta y 'dos.== 
Ámádeo.=='Er Ministro de Fomento, 
Alejandro G^iioizard.;, 

cion por ha,b^r ,espirado,el iqrminq de 
su duración. 0 P9*’ ^: P.^tdida 4^ ^^ 
mitad del c^pitM realizado, el párrafo 
,sétimo.del art, 3^/fí»culta de un modo 
másámplio a da junta general para 
ideliherar sobre l^sf proposiciones del 
Gon^ejo, de\ad,i]íiini§tra.cÍQnf relativas, 
entre otras qQ^a^, ^ U 4po)iM«Í9.0 ^»^ ^^ 
Compañía antes de,espirar el termino 
de su duración si asi lo, creyese con
veniente.

Considerando que el ' expresado 
acuerdo no es sino la renuncia,de un 
derecho que con arreglo á la ley de 
28 de Enero dé 1856 le {ué'concedido 
por el Gobierno pava constituir la So? 
ciedad, siendo procedente aprobarlo 
cuando aparezca adoptado en junta 
general: ‘

Considerando qué el decreto-ley de 
10 dé Diciembré dé 1868 al sirprimir 
las Inspecciones cerca dé lis Gompa- 
‘ñías de crédito no derogo la citada ley 
db 28 de Enero de 1856, por la cual 
éstas Sociedades se Cónstitúyeron, y 

’qué no ha'bieridd optado là de qué se 
trata á los beneficios concedidos pór 
la ley de 19 dé Octubré de 1869 en 
su art. 13 , debe sómeterSe á lûS træ- 
tóitésfi’í'efiííádosenaqúelli; : 
«>Dé''ébrfforMidad' con “ló'‘consultado

MCD 2022-L5



pláfridjs noduesen firmadós por per^bna i 
tíórií|íeténté:’- ■ ‘ M

‘ Cófláideráfido tibe’erÁyürilariiiéntó’ 
dél Térï^rhà‘ vulttérádó los derehboá 
y - prerogativlís de lós Arqriiteétbs‘-y dé 
los Maestros de obfaéi fáltándo á las 
prescripciones ¡del decreto-reglamerito 
dé 8 de Enero de 1870; ’ !

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tériido á ! 
bien disponer se’haga saber al Ayun- 
tamieiíto del Ferrol el disgusto que le 
ha causadQ. su proceder al falta r á Ib 
terminante^penite dispuesto en el dér 
creto de 8 de.Enero de 1870; hacién 
dole comprender al mismo tiempo que 
cuido.' sucesivo;sé .abstenga, de admitir 
fiJaipos y dar licepcias para 1 a constrac
ción dé edificios á personas que earez.- 
can de la aptitud legal para ello; y que 
tanto dicho Ayúntamiento como todos 
losidemás de España yi las Gorporacio- 
nes provlncialesi se atengan estricta
mente á los réglamentos iy oirdénes que 
rigen; ;en .ma,terjiâ de ^tribucioñes y, de
rechos de los facultativos que inter- 
vienen en la construcción y dirección 
de edificios, así como de los que se re
fieren á policía, ornato público y salu
bridad de las poblaciones.
^^¿1^e¿|^g^?órde^ b^digq^^^.Jbpar^, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. l. muchos años. 
Madrid 23 de Enero de 1872‘.=Óí’'Ói- 
zard.=Sr. Director general de Ofiras 
publica^. , \. .. . i . di

pdàr 'o’Ê Coh^jK de»Estada edi pierio, ^ 
oido el de S res. Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arlícuío l.*^ "Sé declara'‘disuelta y 

e(|.,p^.^o deliqaidacionj la.... .^oc/ei^ad 
Ce^í^ral vs/ffiñola de Crédito, con doriiv. 
cilio en Madrid, según lo acordado en 
la jiiota general extraordinaria cele;: 
brada endos dias 14 y 18 de Noviem
bre último. , . :
,i Arri 3 ’ (La liquidación se llevará 

á efecto contar reglo álo que establecen 
los estatutos de la Compañía y las pres
cripciones del Código de Comercio.

Dado en Palacio á nueve de Febrero 
de mil ochocierífos- setenta y dos.= 
Amadeo.=El Ministro de Fomento, 
AÍeja'tidfóriGrbízat’á». oB; i“'J!!!z Of^»

' (^Gdcéta dei s de t'ebrero.J

/ Ministerio de Fomento. . ,

limo., Sr.: Vista la exposición .pre
sentada eri este Ministerio por eV Pre
siden teídri la Saciedad céntral ¿fé'A-é»- 
quitectos denuntiando loS;abusos Ico- 
metidos por el Ayuntamiento del Fer
rol relativos á la admisión por el mismo 
de planos para la construcción de edi
ficios y licencias; óa4'as para dirigir j 
obras á personas que no están debida- 
mente autorizadas pará ^aPribjétó/ha- J 
ciendo caso omiso.y faltando por con- 
siguiente a lo dispuesto en el decreto ; 
dado por la Regencia en ,8 de Ene.r.o i 
de 1870, en el que se determinan clara 
y explícitamerite las condiciones lega- ■ 
lés que deben tener las petáonas en- j 
cargadas de dos; proyectos y dirección ; 
de las construcciones urbanas.

Vi^to el certificado que acompaña á 
dicha solicitud, expedido go^ el Secre- ; 
lario del Ayuntamiento del Ferrol, en 
el que consta ser ciertos los abusos que I 
exponen los interesados;

Visp el informe euBtido por la |lea1 i 
Academia de Nobles Artes de San Fer- 
nando.

Resultando que el Aÿbritamiento del 
Ferrol pasó á informe de su Arquitec- | 
to el plano de fachada y solicitud’ de : 
licencia ,d® Uri vecino de dicha 'pobla
ción que deseaba construir una casa, 
y el Arquitecto, cumpliendo con su 
deber, hizo presente que el plano no 
estaba firmado por facultativo autori
zado ó Maestro de obras, como está 
prevenido y se observa en toda España, 
por lo que el i\yuntamienlo creyó un 
desacato á su Autoridad la observa,- ; 
cion del Arquitecto, consignando en 
sus actas él disgústo por tal observa- i 
cion, anúriciarido ifiesolúcióries ulterio
res para castigaría, insistiendo en que 
el planp se admitiese sin .la firma de 
facultativo, repitiendo adeptes iguales 
desacertados acuerdos en otros .tres 1 
casos séméjantés, aúriqué naciendo sal
vedades t^úe áon de béchó ílusoriaá, 
puesto qué para el actoi faculta tivb , 
prescindí? toialmente de la aptitud .legal 1 
del que firme cl proyecto:

Considerando que el Arquitecto del' 
Municipio estuvo en sujlerecho al ne
garse á emitir eu dictamen ínterin los

^Gaceta del 14 de Febrero.J

Mirós^epO' deJa 'Go’bernaoion. '

Kemitido á informe del Consejo de ; 
Estado el expediente sobre alzada del 
Ayuntamiento de Villalva de Alcón 
contra un acuerdo de la Comisión per- 
iriárierité dé ésa‘ Difiutácidh proViricÍal, 
relativo al sorteo de asociafdos, la Sec
ción de Gobernación y çoippnto de 
dicho alto Cuerpo ha ..emitido el si
guiente dictamen: -> ; •

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 29 de Diciembre ul- 
tiriio, ha exatpinado la Sección el éd- , 
j.unto -expediente promovido por e,l , 
Ayuntamiento de Villalva de Alcór en 
alzada de un‘acuerdo dé la Comisión 
provincial de Huelva, relativo al sor
teo de asociados.

Despues do verificado este acto, y 
■éxpüesta al publico' la listá de Vocales 
á quiénes designo la suerte para for
mar la. Junta municipal, dos vecinos 

,del expresado pueblo solicilarun dKl 
Aynntamiento que se declarara nulo 
él sorteo, fundáridose' eri que no se 
hábfa cumplido lo dispuesto én ef'pár- . 
rafo segúndo deí art. 26 .de la ley dé 
23 de Febrero de ,1870, - lo que pro-, 
dujo que resultasen elegidos en la pri
mera sección D. Francisco Rohiero' 
Márquez, que es dependiente del Ayun; 
tamiento; D. Manuel Beltrán Diaz, Don 
Feliciano pomiriguez y D. Francisco 
de/Lc^ra Piez, que forman parte de b; 
Junta municipal que debe cesar al en
trar la nueva; y por último, D. Ma-

TERCERA SEGGION.

ÑuM'.''2;fi23v' "

Don, Carlos ■ de Samjuan- .Boÿndert dnez, 
de primera instanciaide es/eparlido.

Por el, presents cito, llamó y emplazo 
á Patricio Muñqz (a) Mpreno, na^utural 
de esta villa y de ignorada residencia, 
para que dentro deí término de trein- 
t{^ dias comparezca en este Juzgado á. 
prestar declaración, indagatoria en 
pausa criminal sobre atentado contra 
Ïos.agenlça de Ía .Autoridad; apercibí-' 
do de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya jugír. . ‘ <

Dado en Villalón á diez y seis de 
Febrero de’mii ochocientos setenta y 
dos.=Cárlos de Sanjuan,=.Por manda
do de S. S., Frariciseo Reoyo.

iNuM.■ 2;61^.

Juan Lagunero^ JJerito,. Escribano de 
esle Juzgado .d^-primera instancia de 
Pe^ajiel. . \

Doy fé: que en dicho Juzgado y ppr 
mf lestiiponio se proinpvió incidente 
de,pobreza por Mariano Tesedo por ^i 
.y .como marido de Isabel de la,Torre, 
vecinos de Naya de Roa, en cuyo..ex
pediente seguido por'todos sus trámi
tes se dictó ía sen,tancia del tenor si
guiente:

"Se^eniià^ " ,

En la villa de Péñaffel á diez y nue- 
Vc de Diciembre dé mil' ochócierilbs 
setèntâ'ÿ Urio: el Sr.'D. Facundo Lopez 
Maftrné¿, Juez dé' primera iristáricia 
dé aseérisó y en cómisiori Ü^ la-iriisma 
y su partido, habiendo visfóléf pfése;h- 
té’iheidehfé sobre'fnforÚiaélÓH 'd‘e'po
breza' para' litigár; prortitividÓ’prit' Ma
riano 'Tesédo-pór sí y Cómo mar ido dé 
Isabel'dé la Torré",‘Vecinos dé Nava fié 
Roa, y én su riómbre el Procurador 

<D. Pedro Niíñéi/y-'
Resuítarido quC'/ycridicnieA en éste 

Juzgado aritos ejecti ti vos' á insta riera 
de ' Doña Aritónia' Gutiérrez, de ésta 

-védiridad/ contra Andrés Nobó, Cesá
rea Villa, Rafael Obispo, Cándido Re- 
villa, Patricio Mártinéz y Roman' Vi
lla, 'vecinos dé Nava ' de ROaf é Hipóli- 
to García, que lo eá dé Valladolid, unos 
como déudóreS'y o'tro's Coiño súbrogá- 
gados en las obligaciones dé sus cáu- 
sanle.s, sobre cobro de pesetas, salió á 
citados autos bajó la representación 
preindipada el. citada. Mariapp. Tesp,dp, 
deduciendo sobre los biene,s'emb;ai;ga- 
dos doble tercería ó sea de dominio y 

¡mejor derecho, isolicitarido por un 
.otrosí qué para seguir aquella se le 
otorgase, defensa por pobre, de cuya 
pretensión ise confirió' traslado ; a la 
ejecutante y ejecutados y Minislerib 
fiscal, y habiéndole ejecutado .solamen
te este último,-prévia la correspon
diente ¡rebeldía contra los primeros, 
se acordó la continuación del expe
diente con extradós, entendiéndose

nuél dé Lució Villegas, qtié nó*-tiene 
aptítrid patadset» individúo dél Ayuri^ 
tairiiéntÓ,' porqué és fiador dél récaú- 
dádbr del répártíriiiérito' vécinéL ‘ ' '

En visté dé esta 'solicitud,'fa Muni
cipalidad en sésion del 30 dé Setiem-' 
bre ■ último acordó declarar' nulo éf 
sórteo, disporiiéndo que .sé procediérai 
á la formación de nuevas listas; exclúP 
yendo de ellas á todos .los que estéri 
coin prendidos eri las excepciones qu é 
enumera el mencióriadb 'párrafo sel 
gundo de là 'referida ley de 23 dé Fe- 
brero de'd870; sirt perjuicio dél' re
curso de alzada, que pódriatt éntablar 
para ante la Diputacieir’' provincia 1 
aqu¿01ips J qup . se /consider^sqri ,4gra- 
viados.

De algunos de los dqcunientos que 
obran eri él expediente se/infiére que 
varios de los Vocales designados por 
la suerte apelaron del acuerdo del 
Ayuritáfriiéntb',’ y‘ que la GbYribiori^^prb-' 
vincial acordó que sólo se,tuviese ; por 
nulo el sorteo en Ía parte que se refié- 
ria á aquellos individuos que tienen 
conócidás excepciones, y no á su tota
lidad, como habia resuelto el Cuerpo 
municipal.

, Este,..^n el piisrap tl,ia q’|e^,MiyP; <Jri- 
nocimiento de la resolución de que 
queda hecho mérito, pidió al Gober- 

> nadór que la suspendiera, é interpuso 
al propio tiempo el ijecurso de alzada

1 pa ra ante V.. É., fundandoío en que 
ja infracción de ley debia anular todo

[ el sorteo. El Gobernador por su parte 
elevó el expediente áV. E. con fecha 
23 de Diçienabre último, informando 
en el sentido de que creía arreglad^ a 
la ley el acuerdo del Ayuntamiento. ,

Es ind.uda ble; que al incluir en la' 
lista de los individuos que habiari de 
ser sorteados para formar là Junta mu- ;

. picipal algunos que no debian perte- 
j necer á ella, con arreglo á lo dispuesto ; 
j en; el párrafo segrindo del art. .26;de la 
l citada léy de 23 de Febrero de 1870, 

fue está infririgida; y’'nó lú es métios
1 qué él vició qué sé origina de esa in- 
j fracción,rió se limita á los que, estapdo 

exceptuados, han salido elegidos, sino;
1 que alcanza á todos los demás, y en, 

una palabra al sorteo en general; pues ' 
dé otro modó rió se lleriáiia él objeto ^

' del árt. 31, que atribuyé a los Ayun- 
j tamientos la facultad de admiD*’ y y®' 
¡ solver las excusas y .Oposiciones y de 
1 proceder á nuevo sorteó-, si hubiese 

lugar, siri détérriiiriár si esté ha de sér ; 
jtolal ó parcial. , ;
1 Es, por lo tanto, indispensable, si.ha 
1 de llenarsc/d propósito idel legislador, ■ 
¡ que se anule el acto,.que se forme: nue-

“vas listas y que se ejecute otro sorteo.
1 En virtud, pues, dé éstaS cónside- 

raciones, la Sección entiende que pro
cede dejar sin afecto ,el, acuerdo .de, la

.iComision provincial de Huelva.» 
b ¡. Y conforme S. H.' el Rey con el 
{ preinserto dictáraen, se ha servido re-; 
'p'iátllvéh córiio en el mismo se propone.

. De Real órden lo comunico á V. S. , 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dio^ guarde. á V> S. muchos 

: ¡años. Madrid 29 de Eriero de 1872.= 
Sagasia.=Sr. Gobernádor dé la próvin- 
cia de Huelva.
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con estos las diligencias relativas á 
aquéllas.

Resultando que recibidos los autos 
á prueba se^ha practicado la bastante 
por la parte que ha promovido el inci- ' 
dente á acreditar su completa cáren- ; 
cia de bienes y medios en cuantía su
ficientes á poder sufragar los gastos de 
una litigio, toda vez que aquellos solo 
le producen cuatrocientos reales anua
les, viviendo por lo tantoí de un jornal 
eventual, sin que éste unido á los 
rendimientos de dichos bienes pueda 
ser equivalente al d()ble producto del 
jornal de un bracero en esta localidad, 
sin que en manera alguna la contri
bución que paga exceda ni llegue con 
mucho á veinte pesetas.

Consideáando que el peticionario 
bajo la representación con que com- 
parécc se halla comprendido,eo los: 
casos primero y tercero del artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y que por lo 
tanto debe ser declarado al efecto de 
litigar.

Visto el citado artículo.
Fallo: que débo declarar y declaro 

pobres á los efectos que lo tiéneh soli
citado á Mariano Tcsedo é Isabel de la 
Torre, y que les sea aplicables los be-' 
heficios establecidos para Íós dé su clase 
con er artículo ciento ochenta y uno 
de citada ley con las restricciones del 
ciento nóVenta y ocho y síguientés de 
la misma. Pues por esta mi sentencia 
que además de nótificarsé á las partes 
y á Estrados en la forma legal, y ha
cerse notoria por medio de edictos, se 
publicará é insertará en el Boletín on
cial de esta proyipcia, remitiéndose al 
efecto el oportunoítestimonio,con aten- 
ta comunicación al Sr. Gobernador de 
la misma, definitivamente juzgando, 
asi lo pjcoqiincio, mando y firmo.—Fa
cundo Lopez. ,

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fue la Precedente sentencia por 
el Sr. D. Facundo Lopez, Juez de pri
mara instancia de ascenso de esta villa 
de Peñafiel y su partido, ballándóse 
haciendo audiencia pública hoy diezy : 
nueve de Diciembre de mi| ochocien
tos setenta y uno, siendo testigos Pon i 
Antonino Ruiz Morales y D. Domingo 
García, vecinos de esta villa, doy fé,= 
Ante mí: Juan Lagunero.

Y para que conste en curaplimiento 
de lo mandado, pongo, signo y firmo el: 
presente en Peñafiel á treinta y unoi 
de Enero de mil ochocientos setenta! 
y dos.=Juan Laguneroj

Don Jacobo \¿íyaíai Jaet municipal Jc 
esta villa.

Hago saber: que para Jiacer pago á 
la Hacienda de atrasos,de dos censos, 
se,sacan á pública subasta que tendrá 
lugar.el día veintisiete,.del corriente 
mes, y hora de diez á doce de su ma
ñana, en la .Sala; consistorial de esta 
villa, una tierra ab pago de Valdelava, 
de una y media higuada: otra tierra al 
pago del camino de Arroyo^ de tres y 
media, higuadas; cuyas tierras fueron 

de P/}ñ^,iJ^AI|? ,4.4 RÍ9J 4^894« la pn-i 
mera/ pn ¡sesenta • pesetas, y la i^segunda; 
en doscientas cincuenty peseta,s cíjidaj 
una higuada:,y unjiirrasa,en el casc,o, 
de 0^ villq,^de la , testaraentaría de 
Félix Capeliari, tasada ¡en. mil qnipién- 
tias pe,sç,tas. ,Lo que.se.hij,censa fier al 
público.para conocimiento de los que 
quieran interesarse én el rematç,, co la 
indiligencia, que no se admitirájpos- 
tqra que no,cubra las do-s terçeras 
partes de sn tasación.

Simancas ,8 de Fehrqro de n1872^« 
í=rJacobo do Áyala.==El iComisionado, 
Antonio Rodriguez.x /

■ QUIISTA SEGGIoST

ÜELEdOÍ DEL BMCO DE'eSPAÑA, 
YÁLLAD0LÍD:,

. Becá^dacio^ de contribuciones directas.

Habiendo terminado en esta capital 
la cobran2ía á domicilio del actual ter- ¡ 

■ NuM. 2.19^4. ■ '.........

Ayuntamieuto constitucional de Medina de Rioseco. 
‘'Ui. íUi ; ■ . . ■ •■ —L——_
- ' » ■ • ' 'i . • .. .. ■
< . Mes DE EneroDÇ 1872* ,

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por la corporación en 
el mes dé Eneró último y qué én cumplimiento del art. 104 formo yo el infras
crito Sécretano para: su aprobación por el Ayuntamiento y demás efectos.

Sé acordó reclamar del Sr. Arquitecto provincial el plano de la Plaza mayor, 
aprobado por la Superioridad, y que fue entregado á su Ayudante para upa 
coifstíhav ■ ’ ' ■ '

Se acordó publicar y fijar en el sitio público la circular del Ayuntamiento 
de Logroño, prorogando el plazo para la suscricion del monumento al Duque 
de lé ¡yiqtoria, Príncipe de Vergara. ‘ ‘ '

Día 13..* .

’Sélaeórdó, aprobándola, la liquidación dél, 8..’ trimestre del Prado Aguacha! 
,qü(é pagó su arrendatario y le. correspondiá al comprador D. Diego ¡Fernandez 
Gamboa desdgdO de ¡Octubre úl timo en qhé tomó posesión.’ ‘

Se acordó haber lugar á ceriificarse de tréS fiñeas de la’ propiedad dé Doñé ; 
Dionisia Hodriguez, viuáa que fué ÿ vecina detesta, ciudad,'en oonformidadi á 

' la U’y hipoteca ida cotoó solicita’ su hipo D. Esteban Sánchez. ,

j, : Se acordó inscribir, en el Íib|'o del censo electoral á‘ varios electoréá' rebla- ; 
mantés del que habían adquirido,, previa'adición de algunos en él padrón dél ' 

*^qúó por ómisioh'irivoluh'tar'iá ño'constaban* H , , :ní.t7 ■ ; . , . í.:i'/b
‘ Sé acordó librar media an’úalidad á Ips cepsqalistas: por . cuenta de atrasos 

según el art. 2.9, capí tulo/9.“ del presupuesto, or dina rió vigente.,
jí-Sé acordóietreinteg,ro á los, empleados’ municipales deV ‘5 por 100 dé mas 

despuento ,á,sus haberes desde Enerq á Junio de 1870. * ' ' ‘
Se acordó tambien que una comision de, dos individuos pase 4 la capital á 

exponer al Sr. Gober nadár, Diputación proyiucialy Jefe çço,uq^içp, la situación 
dermúnicipio y démáá neCesarib á que no se desp ichen comisionados por los 

¿créditos pendierités, toda vez qUe él Estado hace años no satisface ni los intére- 
seside, los bienes, vendidos .y. subveliciones acárdad'as á lósi eaíhihos ejecutados.'’ • 
j.j; ¡§e acordó el reconocimiento de poña Ignacia'Gato, cómio' patrona del censo i 
contra Propios de la Obra pia de^ D. Lorenzo Martinez. Servicial. ; .

Se acordó tambien el de Dona Juana García Sierra, como única heredera 
de Dóná Erarícisca Sierra, por las 215 del que titulado de Quirós y Argiielip, 
ádíq'Uirió esta con Doña Juana Berrojo SiÓ én 1862, remitiéndó la liquidación ' 
practicada .y solicitada por el esposo de la primét-a D. Santiago Gutiérrez.

i 1 Medina de Rioseco 4 de Febrero de 1872.=Redro Fernandez MoEán.
(i.i.i. ■ ,.I . u'p i.‘

’ ^®® P®/ Febrero np 1872,. .

.'i; iT i ■, 7 ..1 'n .U' ;; 1'11.'; VU. , í ..P,.. :

Dada cuenta del precedente exirácto en la de este dia, fué aprobado por 
él iAy.untamiento.~El Presidente, Juan Ruiz.=Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Pedro, Fernandez Aforan. t'

Qc^d^^qiestre4^ PPOlribuciiOnes y,,ha
llándose dispuesto en el art, 16 de là 
I<n8irHP.cipnjy4e:.3-.i,de Diciembre de 
18^9, se dé, un,plazo perentorio/á los 
que hubierein TtÇsultad.o morosos en, la 
cobranzajá domÍGÍlio para pagar sus 
CUotas sin recargó en la oficina de rc; 
caudacion; se invita á los Sres. Con
tribuyentes, que se Italian: qn el paso 
indicado, se;,8Írv,a.n nverificar él pago 
de sUjS débitos en la recaudación calle 
dé las Angustias, núm, 69, antes del 
día 25 del corriente mes, para evitar 
que figurando sus nombres en las lis
tas, de descubiertos^ que en dicho diá 
se presentará,n al Sr. Jefe de la Admi
nistración. económica/ sé les exija el 
recargo d® 11'50 por 100 sobie sus 
cuotas^ acordado¿que sea por dicha 
autoridad el apremio.de primer grado 
y notificada la providencia á los inte
resados en .e^modo y forma que expre
sa el art. 2d de (la. citadin Instrucción.

Valladolid 19 dé Febrero de 1872.ü 
Gerónimo Mi Sangros. *

ANUNCIOS . PÁRTIGÜLARES,

/ FAÉRICA DE H.VRINa77 ■
^ ’^ A Vóluntád' dé su 'dueño sé vehdeía 
en subaàta pubílóá, qúé téndrá lugar 
én Haró él día 4 dé Marzo, una con 
3 piedras^ hueri'á contigua y una he
redad de tiérrá y viñaMe 6 hectáreas, 
30 áreas, radicante todo eri jurisdic- 
Ciófi de Bihuri, distalité úna legua de 
Haro, provincia de Logroño.

¿ •■PASTÓS.\.77í7 ;

Se arriendan de invernia los de 
la Dehesa de S. Bernardo, lérrai- 
no de Valbuena de Duero; para 
ganado lanar, boyal y cabrio, ya 
sea por temporada, ya por cabeza 
y mes.

Para tratar dirigirse á los Se
ñores, M. Oria, y compañía, calle 
del Obispo, núm. 9 en ésta ciudad.

' • - YENTA ’

A voluntad de su dueño, se vende 
un edificio y un molino harinero á 
vapor, con 3 paréá dé piedras, 2 fran
ceses y uno éspáñol,' fúncionando en 
la actualidad, situado en Cabezas del 
Pozo, partido judicial, de Arévalo. El 
que desee adquirirjo puede dirigirse 
á D. Ambrosio S.^lcedo Martin, vecino 
de Arévalo, Procurador del Juzgado 
de i.* instancia.

Chopos ló^Hárdos de viveros', olmos,y'res- 
nos y á/amos blancos de venta, y molino

■ 1. iiJr '4, íi ;■'•■ i ií i i: <
En Oripaza, pueiblo ¡distante una le? 

gua de la' estación de Estépar, provin
cia de Burg^Osj háy Ótrtioá de venta 
para todos los usos á que se dedica este 
arbol, désde el' de ^semillero y vivero 

•propios para, trasplant^tj lu^ el que 
,se destina.á: viga /de lagar, vde' esta úl
tima’ clause á'sí-cómo fresnos Jos hay 
tahibién cortados y serrados en lablo- 
nes y mazas propias para la construc
ción,de Cfirruajes y que por hallarse 
.cortadosihace mas,de ocho años pue
den emplearsé desdé'Juegó: todoi sé 
''dará á precios arreglados. '

Asimismo se arrienda un molino ha
rinero de dos paradas,y agua constan* 

ttOt ¡Para pormenores y ajustes dirigirsp 
á D. Isidro de Heras, en Burgos.

¿I fiarridt.
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